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PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA DECLARACIÓN

DE PATRIMONIO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE
Art. 1.- Patrimonio.- Puede obtener la calificación de Patrimonio Latinoamericano y del Caribe cualquier obra humana, tangible o intangible que, independientemente o en conjunto con otras, tenga un valor excepcional para la cultura desde el punto de vista artístico, histórico, científico, etnológico o antropológico, y que se encuentre ubicada o tenga su origen en los estados o gobiernos locales miembros de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Centros Históricos.

Art. 2.- Comité Asesor del Patrimonio Latinoamericano y del Caribe.- Para la aplicación del presente Reglamento, la Asamblea General de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Centros Históricos conformará un Comité Asesor del Patrimonio Latinoamericano y del Caribe, con tres integrantes, estableciendo esta división geográfica: un representante de Centroamérica, otro del Área Andina y un último del Cono Sur; propuestos por los miembros de la Organización.

El Comité designará, de entre sus miembros, a un Presidente; actuará como Secretario el Secretario General de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Centros Históricos.

Art. 3.- Candidaturas.- Las candidaturas para la declaración podrá presentarlas, ante el Secretario del Comité al que se refiere el artículo anterior, cualquier miembro de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Centros Históricos, acompañando toda la información que justifique su pedido.

 Art. 4.- Estudio de la solicitud.- El Comité Asesor del Patrimonio Latinoamericano y del Caribe hará los estudios necesarios para evaluar adecuadamente la solicitud y, para ello, solicitará toda la información que requiera, hará las investigaciones que considere del caso y escuchará, en audiencias convocadas para el efecto, a los proponentes.
Art. 5.- Criterios que deben tomarse en cuenta.- Para la declaración se debe cumplir, al menos, con uno de los siguientes criterios:

a) Representar una obra maestra del genio creativo humano;

b) Testimoniar un importante intercambio de valores humanos en el desarrollo de la arquitectura o tecnología, artes monumentales, urbanismo o diseño paisajístico;

c) Aportar un testimonio único o al menos excepcional de una tradición cultural o de una civilización existente o ya desaparecida; 

d) Ofrecer un ejemplo eminente de un tipo de edificio, conjunto arquitectónico o tecnológico, que ilustre una etapa significativa de la historia;

e) Ser un ejemplo eminente de una tradición de asentamiento humano, utilización del mar o de la tierra, que sea representativa de una cultura (o culturas), o de la interacción humana con el ambiente, especialmente cuando éste se vuelva vulnerable frente al impacto de cambios irreversibles; o,

f) Estar directa o tangiblemente asociado con eventos o tradiciones vivas, con ideas, o con creencias, con trabajos artísticos y literarios de destacada significación.

Art. 6.- Resolución.- Luego de realizar el estudio correspondiente, el Comité Asesor presentará un informe a la Asamblea General de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Centros Históricos, para que ésta haga la declaración que corresponda. 

DIRECCIÓN:            

Calle del Quinde  n45-72 intersección calle de las Golondrinas . Barrio Campo Alegre 

e-mail: fcarrion@olacchi.org ; fcarrion@flacso.org.ec
TELEFONOS: 593 99678418         QUITO - ECUADOR
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